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FRANCISCO bE ARTEACE CABRINI. 

LUCO . 

AN PO a ER TADA 

j zo Al r. r re _ - “y Pr . A er” “a 4 Z For medio d+ 1e Presente cumplo vn coacalco to 

Punite  delnenas Univorseal de o Dacia d: coo aa Ad ea 

Ecvsirriano Compañle Limita: 

om ORDAniz Or es, Evxvrioda Ar feria 

  

sesión fue el 9/Mar/94 

  

- : r 
AS . Porro Erro 

Sagrado e od í Era 

O eb 

  

PBroelo ejercido de sud carpa AS peral LE Cteor “nl , 

ieads  JIUTAC1El Yo emRiramda:cla,. ode e ONDA Le La o 

eausate dez aJLiIODIO Gé1ma Na Xio a Roa LuroSs serlo + 

Lo mos TU? _ 

Lora reelpi:2ata o el ner 7 Ze po Es ea mes. , 

Le COMpeñla se —CoOrsilLN*o lec ianie Exc 

igegstimo Utarto del Cartón Cuay oquia, ÁL 

e r 

  

Y 

Frencisco  Yeela Gal ces +1 50 elos ¡URCTriLeE eh e: 

Registr: Mercantio “el de Kara oie” ni a MedzEr > 

Esopo dai dare ce cria PO . ho same dt o / 

e a 7 Foto. A : - A -. ¿Li e 

Ao Ra Dx eN ' Lao Tiatla La La í z A Bao 

A END Mo € E O tura il 3 DN ES si rn 

es MIS Mm Lar ato má 2 LDL RD Te LIS OTAaATE me » 

PLEJO tra Melestta P ioade Euro der don Votado ir .. 

Públoci cue derradna E LA de a a e A Aer, 

Pepito her Poio. odo Y Í a 1: Agregado: Le sesión fue el 

G/Mar/94.- Vale.- e! 0 Agregado : Cabrini.- Vale.- 
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Date lo 

ELA EL ar ar raro a Ns coa Mario. da o? 

AN Sa o 
EN Mo En da ro oaserte testa ¿Ovadae inscrito «ste A Ñ A 
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A 

ACTA DE JURTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA  CuUMPANIA 

R.P.A. ECUATORLARA.. CORPANÍA LIMITADA. CELEBRADA EL 25 DE ERERO 
DE 1994. to 

  

Bn le ciudad ce Gusyaguíl, a los veinticinco /Asas del mes de 
Enero de mil TOVecientos; noventa y Cuatro, as nueve de la 

mañana, en el local social de ia Compañia R.P.A. Ecuatoriana 
Compañia Limitada ubitádo en la Avenida Carlos Julio 

Arosemena, Kilómetro 253, recaen Me AR e se reunen 

los socios de esta Compañia señoras/Ab. Ma. del Carmen Castro 
de Gomez, propietaria ás un mil elento treinta y nueve 

participaciones sociales VAD. Ma. Elena Pontón de Ordeñana Y 

propietaria de ochocientas sesenta participaciones sociales; 

y, Ab. Gioconda Cárdenas de Vaca, propietaria de una 

participación social. Las participaciones sociales sor 

iguales, acumulativas € individisibles Y de un valor nominal 
de un mil sucres, cada una de ellas.” Encontirándose presente 

la toralidad el capital social suscrito y pagado de la 

Compañia, los socios, por unanimidad resuelven constitulrse en 

Junta Universal Dara tratar lo siguiente: Ámpliación de. 

Objete socleal 18” Compañía y se consecuente Trelorma 

Estatutos Sociales. Preside la sesión la Presidente de ote— 
Compañía, Át. Ma. «del Carmen Castro de Gómez. Áctúaz de 

Secretaria la Gerente General, -—Ab. Ma. Elena Pontón de 
r 

— 

SIS Enana: Por Secretaria _ se infórma «a la Presidente que en la 
Sala 1 quorum e Ley; procediendo entonces a decierar x1ste i 

instalada la sesión. £ continuación pasar a tratar el punto 
único de le Orden del Díez. Tome la palabra la Gerente General 

r, e informa ecesicad de empliiar el objeto socla:zl 
de la Comp 
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ZQUÍDOS (10€ SP 1CETÍÓNn 20€ —EEFOQUÍMITOS, cuUaso Yo ETitivos 

e llirmentidcics esílo Cop cuslcauie: CLIC Produtit cue lena 

rejeci o li SS Lo lea epresenteción CUONero j E ón 
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A 
  

inciusive celebrar contrato de socied vsionarse con Otras 

sociedades que tengan igual o similar objetos, absorverlas 0 

ser absorvidas por ellas; en fin todo cuanto esté directamente 

relacionado con su objeto social y pera proprocionar su cabal 

cumplimiento” Los socios, luego de dar lectura y estudiar el 

contenido del objeto propueste por la Gerente General 

apruebar por unanimidad el objeto y la reforma de la ciáusula 
III EN - a 

tercers de lor "Estatutos Soclales de la Compañía. Finalmente 
se € autoriza al representante legal de la Compañia para que 

otorgue la Escritura correspondiente y realice los trámites 

necesarios pare la legalización Y perfeccionamiento de la 

Lisma. Nc habiende otro asunto importante que tratar, se 

concede un receso paras la redacción de la presente Ácta, luegc 
de lo cual se reinstala ls sesión y se de lectura al acta, la 

misma que es aprol 2 por nanimidad, sin observación alguna 
que hacer a le misma, fTirmende para corstancia todos 10S 

asistentes en pnidad de actíc, con lo cuai se da por nos 

la sesión. am. Ma. Elena FPontón de Ordeñana.- AA 
ea Carmen Casíro de Gómez. - S Sioconds Cárdenas de Vaca.- 
ERTIFICACION.- Certifico aque el Ácta que antecede es igual a 

su original, la misma que repos en el Litro de Actas de la 
Compañia y a la cual me remitiré en caso de ser nmecesaric. 

Guayaguil, 25 de Enero de 1994.- 

YA 

Y Báa Tald Aita 
Ab. Ma. Elena Pontón de Crdeñana 

a . 
Gerente Secre O

S
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acorto:— 

1 

2 

3 

p. TIA. R-F.A. EDUATORIANA DL. LTDA. 4 + 

5 

6 A 
FRANCISCO DE ARTES CABRINI. 

1 

8 PREDIDENTE / 

9 

10 ” 

11 

12 r 
cl] — 

13 SE OTORGO ANTE MI, y en fé delello confiero uste 2 

14 TERCER TESTIMONIO, que firmo y sello en ésta ciu 

I5 dad ON el veíntiseis de Abril de mil no 

paa e A 

16 ¿Aorgaros” nóÑbnta y cuatro. 
¿a e 

17. [E: ho 

18. LZ % EA Ñ at Caerta 

”, A Ab. po 2 AV 
19 “La, 0% o 

20 AT Que en esta fecha he tomado nota al márgen - 

21 de la matríxm respectiva, la REsolución Número: 94-2- 

1-1-0002049 del 30 de Mayo de 1994, nediante la cual 
22 

e1 Subintendente de Compañías, aprobó la REFORMA DR 

23 ¿os SOCIALES DE LA COMPAÑIA R.P.A. ECUATORIANA 
o E 

24 COMPANIA $) ITADA, constante en la escritura celebra- 

95 da 50 Ye Notaria Vigásima Cuarta el 12 de Abríl- 
l má 

de 1994. Kgayaquil, Junio 8 de 1994.- 
26 PAS 

a A A 

  

AB. Prencisco X. Ycaza Garcés 
NOTARIO XXIV 

Certíficos que con fecha de hoy, y en cumplimien —



  

A . 

y 

Ds 2 f 8 

to de lo ordenado en la Resolución No. 94-2=1-1-0002049, dictada por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Gua 

yaquil, el treinta de Mayo del presente año, queda inscrita esta escritura 

la misma que contiene la REFORMA DE ESTATUTOS de Ro, Po ECUATORIANA =    
COMPANIA LIMITADA, de fojas 23.464 a 23.475, 

Mercantil y anotada bajo el número 16.871 del Repertorio.» Guayaquil, diez 

i siete de Junio de w11 novecientos noventa í cuatro.» El Registrador Mer= 
AN . 

canti ly 

    

   
AS. NECTOR MIGUEL A 
Qeginrador Mercuña! del hn Tuayaon» 

Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de esta escritura a foja 6.256 del Registro Mercantil, de mil 

novecientos ochenta i tres; a fojas 26.300 y 624 de igual Registro, de - 

mil novecientos ochenta i cuatro y mil novecientos ochenta i ocho, respec 

tivamente; y, a foja 19.895 del mismo Registro Mercantil, de mil novecien - 

tos ochenta í nueve, al margen de las inscripciones correspondientes.» Gua 

yaquíl, dies i siete de Junio de m1 novecientos noventa i cuatro.» El Re- 

  

   gistrador Mercantil. 
       

    

   

A 

  

” 

AB. MECTOR MIGUEL ALCA arar0t 
Reslurador Mercasa! del Condirmllas 

Tertificos que con fecha de hoy, 

  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, 

ze ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiem- 

po que dispone la Ley, bajo el número 2.146 un extracto de esta escritura 

pública.» Guayaquil, diez í siete de Junio de míl nowecientos noventa i 

cuatros» El Registrador Mercantil." 

    

    AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Murcaña! del Cantón Guayacun 

Certifico:z que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

por el Presidente de la República el 22 de Agosto. de RN wlicado en el 
Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto d 150 

    
ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

A AA O A »o


